
 
 
 

 

 

         

  

 
 CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: A/SER-046898/2024 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento abierto, 
denominado SERVICIO PARA EL ANÁLISIS DE LA MOVILIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID APLICANDO 
TECNOLOGÍAS BIG DATA (2025) , promovido por la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 184.434,01 euros, IVA incluido. 
 
El objeto de contrato es el servicio de consultoría de los trabajos necesarios para la caracterización diaria de la 
movilidad durante 2025 y su reparto modal, a nivel regional y municipal, mediante tecnologías de Big Data, a 
partir de la geolocalización de datos k-anonimizados de telefonía móvil y fuentes de datos propias del CRTM, 
que permitan adoptar el dictado de medidas sobre la oferta de transporte público de la Comunidad de Madrid y 
la consecuente toma de decisiones. 
 
 
 
 
 

                                       
                                     
                                                                                       
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Pablo Rodríguez Sardinero 
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